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ESTUDIOS PREVIOS 

“CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CONFORMAN EL 

PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPAREN ADECUADAMENTE LOS RIESGOS A 

QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES 

PATRIMONIALES DE LA CORPORACIÓN Y POR LOS QUE SEAN O LLEGARE A SER 

JURÍDICAMENTE RESPONSABLES,POLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES, 

PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES, POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

SERVIDORES PUBLICOS Y POLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE PROPIEDAD DE 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS” 

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN  

 En Colombia las entidades del orden Nacional dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la 

conservación de la integridad del patrimonio del estado representado en los bienes, patrimonio e 

intereses respecto de los cuales las Entidades Públicas son titulares o por los cuales deban responder 

y , para tal fin, la Ley 42 de 1993 que regula la organización del sistema de control fiscal financiero y 

los organismos que lo ejercen, en los artículos 101 y 107 consagra la responsabilidad fiscal que se 

genera para quienes no cumplan con el deber de amparar debidamente los bienes y/o el patrimonio 

estatal, de la siguiente forma. 

“ARTICULO101. Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que 

manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el 

sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones que en forma escrita les hagan las 

contralorías; (…) teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo hicieren 

oportunamente o en la cuantía requerida.” 

“ARTICULO 107. Los órganos de control fiscal verificaran que los bienes del Estado estén 

debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo 

establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten.” 

En igual sentido el código único disciplinario, establece responsabilidad a los servidores públicos que 

teniendo la obligación de realizar la transferencia de los riesgos que recaen sobre bienes del Estado, 

no lo hiciesen por su valor real. 

La corporación autónoma  regional de Santander –CAS requiere contratar con una(s) compañía(s) 

aseguradora(s) legalmente establecida(s) en Colombia, la adquisición de las pólizas que conforman 

el Programa de Seguros que ampare adecuadamente los riesgos a que están expuestos los bienes 

muebles e inmuebles e Intereses Patrimoniales de la Corporación  y por los que sea o llegare a ser 

jurídicamente responsable, toda vez que en el caso de materializarse un siniestro, se podría incurrir 

en detrimento en el Patrimonio de la Entidad y afectaría el normal desarrollo y cumplimiento de las 

actividades propias de la Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS. Adicionalmente es 

importante mencionar que es un mandamiento legal el aseguramiento de los bienes conforme se 

establece en el Artículo 107 de la Ley 42 de 1993, en donde se señala: "los órganos de control fiscal 

verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un 

fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores, cuando 

las circunstancias lo ameriten"; así como en el Artículo 62 de la Ley 45 de 1990 en donde se señala 

que: "Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de 

las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas o de las cuales sean legalmente 

responsables, se contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas 

para funcionar en el país". Igualmente, el numeral 3 del Artículo 48 de la Ley 734 de 2002, tratan sobre 

las implicaciones legales para los encargados de velar por el aseguramiento de los bienes e intereses 

de propiedad de la Entidad y/o aquellos por los cuales sea responsable, al no cumplir con esta 

obligación.  
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Por otra parte, que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. (Entre otros). Para 

asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, las Entidades del Estado poseen, bienes muebles 

e inmuebles que deben ser protegidos para preservar el patrimonio Estatal 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de dar cumplimiento a la normatividad Vigente se hace 

necesario contar con las pólizas que conforman el programa de seguros que ampare adecuadamente 

los riesgos a que están expuestos los bienes muebles e inmuebles e Intereses Patrimoniales de la 

Corporación y por los que sea o llegare a ser jurídicamente responsable, ya que los mismos se 

encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, entre ellos los producidos por la naturaleza 

(Temblor, Terremoto, Daños por Vientos Fuertes entre otros), por el hombre (Actos Mal Intencionados 

de Terceros o AMIT, Huelga, Asonada, Hurto con o sin Violencia entre otros), de orden técnico (Corto 

Circuito, Explosión, Impericia entre otros) y algunos otros, los cuales, de materializarse el siniestro, 

producirían afectación al patrimonio de la entidad, siendo evidente la necesidad de la adquisición de 

las pólizas que conformen el programa de seguros que garantice la adecuada protección de los bienes 

muebles e inmuebles e Intereses Patrimoniales de la Corporación  y por los que sea o llegare a ser 

jurídicamente responsable, así mismo poder dar cumplimiento a las disposiciones legales frente al 

tema. 

También se tiene en cuenta que el cubrimiento de las pólizas actualmente contratadas inició a las 

00:00 horas del día 15/04/2023 y van hasta las 00:00 horas del día 15/04/2024, que a partir de esta 

fecha la corporación queda desamparada de las pólizas. 

 

2. LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A 
CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

2.1 Identificación del contrato o convenio 

Consultoría: Obra Pública:                         Interventoría 

Suministro: 

 

 

Prestación de Servicios:            Seguros:  

Compraventa: Otro: 
Cuál: 

____________________                                                                                           
 

2.2 Objeto a contratar 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE 

SEGUROS QUE AMPAREN ADECUADAMENTE LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA CORPORACIÓN Y 

POR LOS QUE SEAN O LLEGARE A SER JURÍDICAMENTE RESPONSABLES,POLIZA TODO 

RIESGO DAÑOS MATERIALES, PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES, 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD SERVIDORES PUBLICOS Y POLIZA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

PROPIEDAD DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS 

2.3  Alcance del objeto a contratar 

La corporación, está interesada en seleccionar en igualdad de oportunidades a la(s) compañía(s) de 
seguros que amparen los bienes muebles e inmuebles e Intereses Patrimoniales de la Corporación y 
por los que sea o llegare a ser jurídicamente responsable, ubicados dentro y/o fuera de los predios de 
la Entidad en el territorio nacional. Así como la posible contratación de la póliza de responsabilidad 
civil servidores públicos para amparar los perjuicios causados a terceros y/o a la entidad a 
consecuencia de acciones o actos imputables a uno o varios funcionarios que desempeñen los cargos 
asegurados (directivos), así como por perjuicio por responsabilidad fiscal y gastos de defensa en que 
incurran los asegurados para su defensa. 

   

X 
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Con este  requerimiento    la corporación   requiere  abrir  los  nuevos  pliegos de licitación para 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE 
SEGUROS QUE AMPAREN ADECUADAMENTE LOS RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA CORPORACIÓN Y 
POR LOS QUE SEAN O LLEGARE A SER JURÍDICAMENTE RESPONSABLES, PÓLIZA DE 
MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES Y MAQUINARIA DE PROPIEDAD DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS.., ubicados dentro y/o fuera de 
los predios de la Entidad en el territorio nacional. Así como la posible contratación de la póliza de 
responsabilidad civil servidores públicos para amparar los perjuicios causados a terceros y/o a la 
entidad a consecuencia de acciones o actos imputables a uno o varios funcionarios que desempeñen 
los cargos asegurados (directivos), así como por perjuicio por responsabilidad fiscal y gastos de 
defensa en que incurran los asegurados para su defensa. 

 
Grupo 

 
Póliza 

I 

• Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales 
• Póliza de Manejo Global para Entidades Oficiales 
• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
• Póliza de Todo Riesgo Maquinaria Y RCE 
• Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

 
 
Es de observar que siempre ha existido un contrato de seguros para cubrir todos los riesgos y 
minimizar cualquier daño que puedan sufrir los bienes muebles e inmuebles y demás activos e 
intereses patrimoniales de propiedad de la corporación; en la actualidad las pólizas tienen un 
cubrimiento hasta el 15 de abril del 2024. 
 
 

1. SEGURO TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
 

Ampara todo riesgo por cualquier pérdida y/o daño, incluyendo pero no limitado a pérdidas o daños 
accidentales, incendio y/o rayo, hurto, hurto calificado, para accesorios que hagan parte del equipo, 
terremoto, temblor y/o erupción volcánica, asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, 
explosión, impericia, descuido, negligencia, extensión de cobertura, volamiento, inundación, actos mal 
intencionados de terceros, impacto directo de rayo, cuerpos extraños, errores de construcciones, 
errores de diseño, inexperiencia, sabotaje, presión alta o baja, corto circuito, sobretensión, arco 
voltaico, vientos huracanados, marea movilización por sus propios medios, aludes, ciclón, cualquier 
fenómeno de la naturaleza, los accesorios de estos equipos y responsabilidad civil extracontractual 
que pueden generar los equipos asegurados bajo esta póliza.  
 

RELACION DE BIENES VALOR A ASEGURAR 

EDIFICACIONES,(edificio principal, hogar 
de paso y granja el cucharo) 

 $    8.291.426.581,83 

MAQUINARIA Y EQUIPO  $      1.727.251.400  

EQUIPO MÉDICO Y CIENTÍFICO  $       2.119.279.839  

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE 
OFICINA 

 $      1.179.075.955  

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y 
COMPUTACIÓN 

 $      2.464.042.804  

EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA Y 
DESPENSA. 

 $             6.952.568  

BIENES MUEBLES EN COMODATO  $         318.489.291 

BIENES DE ARTE Y CULTURA  $           11.895.950 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


  

 

 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

INTANGIBLES (Licencias y software)  $         60.523.269  

OTROS BIENES DE MENOR CUANTÍA 
(INVENTARIO, PAPELERÍA, 
SUMINISTROS DE CAFETERÍA Y ASEO) 

 $         335.876.143  

DINERO DENTRO Y FUERA DE LA CAJA 
FUERTE 

$           20.000.000 

ARRENDAMIENTO POR ALOJAMIENTO 
TEMPORAL 

 $         200.000.000 

VIDRIOS $         160.000.000  

EQUIPOS MOVILES $         100.000.000  

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PLO 

 $        1.000.000.000  

RESPONSABILIDAD CIVIL MAQUINARIA 
RETROEXCAVADORA 

$         299.900.000 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 $         150.000.000  

MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL           $          450.000.000 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PÚBLICOS 

 $         850.000.000 

 
 

2. MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES DEL ESTADO 
 

Amparar los riegos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, causados por acciones y omisiones de sus servidores, 
que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de 
abandono del cargo fallecimiento del empleado. 
 
La contratación de esta póliza se encuentra debidamente justificada en la obligación que tiene LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, de conformidad con lo previsto por la 
Resolución N° 014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, 
por medio de la cual se adoptó y reglamento este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el 
manejo de fondos y bienes por parte de los servidores públicos. 
 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera 
de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que 
los actos de sus empleados, contratista y funcionarios en todo el territorio nacional. 

 
 El asegurador protege la responsabilidad civil del asegurado por los daños materiales, lesiones 
personales o perjuicios económicos que se ocasionen a raíz de siniestros sucedidos durante la 
vigencia de la póliza y que tengan origen en hechos tales como: 

• La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios en los cuales el asegurado desarrolle 
las actividades empresariales que haya buscado asegurar. 

• Las labores operacionales que lleva a cabo el asegurado en el desarrollo de sus actividades. 
Igualmente, cubrirá las indemnizaciones que tenga que pagar el asegurado en razón de la 
responsabilidad civil en que incurra y que se derive de eventos tales como: 

• Uso de ascensores y escaleras automáticas. 
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• Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de los 
predios asegurados. 

• Uso de avisos y vallas publicitarias siempre y cuando sean instaladas por el asegurado. 
• Instalaciones sociales y deportivas que se encuentren en los predios asegurados. 
• Eventos sociales organizados por el asegurado en los predios asegurados. 
• Viajes de los funcionarios de la empresa asegurada dentro del territorio nacional cuando en 

desarrollo de sus funciones en la empresa asegura, causen daños a terceros. 
• La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
• La vigilancia de los predios del asegurado por medio de personal y perros guardianes del 

asegurado. 
• La posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías que se encuentren ubicados o instalados 

dentro de los predios del asegurado. 
• El uso de parqueaderos dentro de los predios del asegurado por daños ocasionados en forma 

directa por las actividades de la empresa asegurada. 
 
 
La póliza igualmente cubre los gastos de defensa en que deba incurrir el asegurado para atender 
una reclamación de responsabilidad civil que un tercero le plantee, así como los gastos médicos de 
urgencia para la atención inmediata de un tercero que se accidente en su predio y todas las 
estipuladas en el slip técnico. 
 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS: 
 

Los perjuicios patrimoniales que sufra la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER, como consecuencia de las decisiones de gestiones incorrectas, pero no dolosas, 
adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los Servidores Públicos y/o funcionarios con regímenes 
de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos estén amparados en la 
póliza 
como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus 

instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con las mismas, al igual que los 

actos de sus empleados y funcionarios a nivel directivo (Director General, Secretario General, 

Subdirectores de Planeación y Ordenamiento Ambiental, Administrativa y Financiera, Autoridad 

Ambiental, Subdirección de la Oferta, jefe de control interno, tesorera, jefe de bienes  y servicios, 

miembros  del consejo  directivo (12)  ) en todo el territorio nacional. 

 

El asegurador deberá amparar los detrimentos patrimoniales causados a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, por los cuales los asegurados sean declarados civil, 

penal, administrativa o fiscalmente responsables, por haber cometido actos hasta gravemente 

culposos no dolosos, en desarrollo en las funciones propias de su cargo. La cobertura otorgada se 

hace extensiva a los perjuicios por los que los asegurados se les sigan o debiere seguir un proceso y 

juicio por responsabilidad fiscal o acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de 

repetición por culpa grave. 

Esta póliza se encuentra vigente en este momento, sin embargo, se contrata su adquisición y una vez 

se venza la que está vigente se hará efectiva y se pagara en dicho momento. 

5. TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA Y RCE 
Ampara las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER, bajo su responsabilidad, tenencia y /o control, y en 

general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés asegurable. 

Los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o perdidas, que pueden afectar gravemente el 

patrimonio tal es el caso de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de 

la naturaleza); lo cual justifica plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación 

de este seguro. 

Indemnizar al asegurado respecto de su Responsabilidad Civil Extracontractual a Terceros por 

muerte, lesiones personales y/o daños a propiedades, derivada de la tenencia y operación de los 
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equipos amparados bajo la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria de contratistas propia de la 

actividad del asegurado que se relaciona a en el numeral 5 y que fue contratada con Seguros 

Generales Suramericana. 

La Corporación Autónoma Regional de Santander cuenta con la siguiente maquinaria:  

RETROEXCAVADORA 

JHON DEERE 
  A.C.P.M 2011 

 

2.4 Clasificación del bien o servicio a contratar de conformidad con los códigos de las naciones 
unidas 

Las actividades descritas y que comprenden el objeto del contrato se encuentran codificadas en el 

clasificador de bienes y servicios UNSPSC, identificados en el tercer nivel de conformidad con el 

numeral del artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015, como se indica a continuación: 

En desarrollo de lo previsto por los artículos 2.2.1.1.1.5.3. Y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015, 

cada proponente (Individualmente considerado o en conjunto para el caso de proponentes plurales) 

deberá acreditar con el RUP los bienes y servicios que ofrecerá. 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

84131500 
Servicios financieros 

y de seguros 

Servicios de 

seguros y 

pensiones 

Servicios de seguros para 

estructuras y propiedades y 

posesiones. 

84131600 
Servicios financieros 

y de seguros 

Servicios de 

seguros y 

pensiones 

Seguros de vida, salud y 

accidentes 

2.5 Definiciones  

Acuerdos Comerciales: Tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 

contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo 

el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 

proveedores colombianos 

Acuerdo Marco de Precios: Es un contrato con vigencia determinada, celebrado entre (i) Agencia 

Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, y (ii) uno o más proveedores, 

mediante el cual se seleccionan a los proveedores y se regulan los términos y condiciones para la 

adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes o no uniformes de común 

utilización. 

Adendas: Documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de condiciones. 

Bienes Nacionales: Bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, 

adicionen o sustituyan. 

Clasificador de Bienes y Servicios: Sistema de codificación de las Naciones Unidas para 

estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

Colombia Compra Eficiente: Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del 

Decreto-Ley 4170 de 2011. 

Cronograma: Documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos para las 

actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo. 

Documentos del Proceso son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; 

(c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; 

(g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 

Contratación. 
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Entidad Estatal: Cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; 

(b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que 

por disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 

modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Etapas del Contrato: Fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las 

actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para 

estructurar las garantías del contrato. 

Mipyme: Micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable 

Período Contractual: Cada una de las fracciones temporales en las que se divide la ejecución del 

contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del 

contrato. 

Plan Anual de Adquisiciones: Plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 

1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. Es un instrumento 

de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los 

términos del presente título. 

Proceso de Contratación: Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 

Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes 

o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde. 

Riesgo: Evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos 

del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. 

RUP: Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados 

en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos 

SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el artículo 3 de la Ley 1150 

de 2007. 

SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente 

 

2.6 Especificaciones o condiciones técnicas mínimas requeridas 

Las especificaciones y condiciones técnicas mínimas requeridas se encuentran contempladas en el 

ANEXO TÉCNICO (SLIP TÉCNICO) correspondiente. 

Los demás detalles del presente Proceso de Contratación también se encuentran incluidos en los 

Documentos del Proceso y el requerimiento previo aprobado del mismo, el cual puede ser consultado 

por los oferentes. 

2.7 Autorizaciones, permisos y licencias para la ejecución del contrato 

 

APLICA: SI___________.  NO____X________ 

 

2.8  Obligaciones de las partes 

Obligaciones del contratista 

Específicas: 

1. Expedir y ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones 
señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y 
de conformidad con las normas legales que los regulen. 

2. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección 
de conformidad con las necesidades de la entidad, a más tardar, el día de la suscripción 
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electrónica del contrato del proceso de selección  

3. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el seguro.  

4. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones 
que llegaren a tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición 
de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta 
presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código 
de Comercio y demás concordantes. 

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en 
los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la 
legislación vigente, sin dilaciones. 

6. El ASEGURADOR se obliga a enviar al Tomador y al Asegurado, mínimo 2 avisos previos a la 
prescripción de cualquier siniestro con 60 y 30 días calendario de anticipación. 

7. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por 
inclusiones o exclusiones y adiciones. 

8. Entregar trimestralmente la estadística de siniestralidad presentada por cada una de las pólizas 
objeto de contratación bajo este proceso 

9. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 

10. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  

11. El contratista se obliga a entregar al supervisor del contrato número de teléfono fijo y extensión, 
correo electrónico y numero de celular de mínimo dos ejecutivos de cuenta o como sea 
denominado dentro de la organización del proponente, a fin de tener una mejor atención, 
comunicación y servicio entre la CAS y la Entidad Aseguradora 

12. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que 
se presenten en la ejecución del mismo. 

13. No solicitar documentos, que no fueron indicados en la propuesta, aun en el caso a que los 
mismos hagan parte de su sistema de gestión de calidad, para efectos de trasladar o entregar 
los recursos derivados de una indemnización 

14. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le 
haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, 
a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por 
parte de la entidad. 

15. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la entidad. Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el 
servicio y por el término de un (1) año. 

16. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento 
a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e ICBF). 

17. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se 
incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

Generales: 

1. Cumplir la constitución política y las leyes de la república.  
2. Prestar los servicios objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los estudios 

previos y la propuesta presentada  
3. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 

desarrollo del contrato.  
4. Cumplir con las metas del Contrato.  
5. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado.  
6. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del 

supervisor del contrato.  
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en 

trabamientos.  
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8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 
u omitir algún hecho.  

9. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto 
del contrato.  

10. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a 
ello hubiere lugar.  

11. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato 
y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007 y sus decretos reglamentarios.  

12. Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello hubiera lugar, 
tener afiliado al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social.  

13. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y 
presentarse en la alcaldía municipal en el momento en que sea requerido 

Obligaciones de la entidad 

1. Colocar a disposición del objeto del contrato, toda su capacidad técnica y administrativa de tal 
manera que se cumpla a cabalidad el objeto del mismo. 

2. Procurar que el objeto del contrato, se ejecute con acatamiento de las normas que regulan la 
función administrativa.  

3. Realizar en forma oportuna los pagos acordados. 

4. Responder oportunamente las solicitudes formuladas por el contratista, en pro del desarrollo del 
contrato.  

5. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo 
del contrato, sin perjuicio de la autonomía del contratista. 

6. Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime convenientes en el desarrollo 
del contrato, siempre enmarcadas dentro del término del mismo.  

7. Designar un supervisor para ejercer el control de vigilancia de la ejecución del contrato y 
seguimiento a lo estipulado 

8. Las demás que surjan del cumplimiento del objeto convenido. 

2.9 Visita técnica 

 

NO APLICA, sin embargo, el hecho de que los proponentes no se familiaricen con los detalles y las 

condiciones para la prestación del servicio objeto del presente proceso, no se considerará como 

excusa válida para posteriores reclamaciones, por lo tanto, dentro de la propuesta se debe incluir 

todos los costos en que incurra para la adecuada ejecución del contrato en los sitios designados por 

la CAS. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA SELECCIÓN 

 

La presente contratación se soporta en atención al objeto contractual, al valor de la contratación y de 

acuerdo con lo establecido numeral 2 del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, que establece como 

modalidad de selección del contratista la Selección Abreviada que integra diferentes causales de 

contratación y a las que se acude para la selección del contratista previo análisis que se haga  de 

características de la necesidad que se pretende satisfacer, tales como: el objeto, las circunstancias 

de la contratación, la cuantía o la destinación del bien, obra o servicio.  

Así las cosas, dada la materia objeto de esta contratación, la cuantía del presupuesto asignado para 

la contratación del servicio y el hecho de que esta contratación por su naturaleza y finalidad según las 

modalidades de selección previstas en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y decreto reglamentario, 

corresponde adelantarlo por el procedimiento de selección Abreviada de Menor Cuantía. Los contratos 

de servicios, salvo excepciones especiales relacionadas con la naturaleza jurídica de la entidad 

contratante, no se encuentran inmersos dentro del grupo de contratos cuya contratación obedece a 

un procedimiento excepcional a la regla general, por el contrario, para la ejecución del contrato de 
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servicios el criterio que impera para establecer la modalidad de selección de contratistas se 

fundamenta en el FACTOR CUANTÍA, motivo por el cual la escogencia de los contratistas se hará por 

aquellas modalidades o causales que las integran, donde el presupuesto del contrato sea 

preponderante para su realización. Así las cosas, por regla general la selección de un contratista para 

la ejecución de este contrato, deberá hacerse, por SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, 

de aquí que la Entidad considera que para el presente proceso y la satisfacción de la necesidad 

requerida el procedimiento se realice por lo establecido en el art. 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 

2015 y subsiguientes establece el procedimiento de selección Abreviada de Menor Cuantía.  

La modalidad de contratación utilizada en el presente proceso es la indicada en la norma anterior por 

dos aspectos: 

SELECCIÓN ABREVIADA: La Ley 1150 de 2007 en su numeral 2 del art. 2 establece: 

Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 

de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 

simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 

comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así 

lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 

derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en 

bolsas de productos 

Así mismo el literal b) del mismo artículo establece que los procesos de contratación en cuanto a 

cuantía las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, 

la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales. 

4. VALOR DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

4.1 Presupuesto estimado 
El valor estimado del contrato es TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($363.837.245) M/CTE, valor 

que incluirá todos los gastos directos e indirectos, gravámenes, tributos y demás costos en que incurra 

EL CONTRATISTA por causa u ocasión de la ejecución del contrato.  

Acorde con el artículo 6º de la Ley 1882 de 2018, no es obligatorio contar con disponibilidad 

presupuestal para realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones. 

ITEM VALOR TOTAL INCLUIDO IVA  

PÓLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES Y 

RCE $                           56,395,139.00 

RESPONSABILIDAD CIVIL PLO $                              8,270,500.00 

MANEJO GLOBAL $                           72,791,425.00 

MAQUINARIA Y EQUIPO RETROEXCAVADORA Y 

RCE $                              7,171,256.00 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 

PUBLICOS $                         219,208,925.00 
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TOTAL $                         363,837,245.00 

 

En el evento de presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o 

una variación en la cantidad de suministro y/o servicios que requieran recursos adicionales, esto es, 

que lleven a superar el valor del contrato, dicha situación debe ser planteada a la Interventoría y al 

Supervisor del contrato, para que se proceda de conformidad con los procedimientos establecidos 

para estos eventos y su consecuente modificación.  

Le está prohibido al Contratista ejecutar ítems o actividades no previstos en el contrato, sin que 

previamente esté aprobado por la Interventoría y el Supervisor de la C.A.S., y se haya suscrito la 

respectiva modificación al contrato. Cualquier ítem que ejecute sin la celebración previa de la 

modificación al contrato, será asumido por cuenta y riesgo del CONTRATISTA, de manera que la 

C.A.S no reconocerá valores por tales conceptos.  

La C.A.S. no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el Proponente haga del 
presupuesto oficial estimado, para la realización de sus cálculos económicos. 

 

4.2 Variables que soportan el valor del contrato. 

 

La Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS a través de la oficina de Bienes y Servicios 

logró realizar 1 cotización que permitieron establecer un aproximado presupuestal para el presente 

requerimiento. De igual forma es importante destacar que a partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno 

Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden cobrar en cualquiera de los ramos 

de seguros que ofrezcan, siempre que se observen los principios técnicos de equidad y eficiencia. Por 

otra parte, se debe destacar que el costo de la prima de cualquier seguro está influenciado por 

diversos factores como lo son: La capacidad de los contratos de reaseguro, la clasificación de riesgos, 

las políticas de suscripción, la valoración de la experiencia siniestral, las condiciones de mercado 

existentes para la fecha del proceso, los cálculos y análisis financieros y económicos efectuados para 

la explotación de los ramos junto con los costos administrativos, entre otros.   

ITEM COTIZACION 1 COTIZACION 2 
VALOR PROMEDIO 

TOTAL INCLUIDO IVA  

PÓLIZA TODO RIESGO DAÑOS 

MATERIALES Y RCE 

 $         

44,347,869.00   $  68,442,409.00   $             56,395,139.00  

RESPONSABILIDAD CIVIL PLO 

 $           

5,831,000.00   $  10,710,000.00  

 $                 

8,270,500.00  

MANEJO GLOBAL  $     74,987,850.00   $70,595,000.00   $             72,791,425.00  

MAQUINARIA Y EQUIPO 

RETROEXCAVADORA Y RCE  $         6,370,583.00   $    7,971,929.00  

 $                  

7,171,256.00  

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 

PUBLICOS  $    202,317,850.00   $236,100,000.00  

 $             

219,208,925.00  

TOTAL  $            363,837,245.00  

 

4.3 Valor del contrato 

 

El valor total del contrato será el valor total de la propuesta presentada por el proponente a quien se 

adjudique el presente proceso de contratación, o el valor total corregido de la misma, si a ello hubiere 

lugar.  

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA PROPUESTA MAS FAVORABLE 

5.1 Requisitos habilitantes: 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


  

 

 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

 

Los integrantes del comité evaluador realizarán la verificación de los requisitos habilitantes de 

capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y capacidad de organización de 

los proponentes de acuerdo con las competencias que les correspondan.  

La CAS verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos habilitantes, 

además se verificará con los documentos que se solicitan para aquella información adicional que no 

reposa en el RUP. Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 

del Decreto 1082 de 2015 para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 

Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de 

los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección conforme a lo señalado en el artículo 5 de la ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.3 del decreto 1082 de 2015:  

 

REQUISITOS HABILITANTES VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN CUMPLE / NO CUMPLE 

 

Potestad de verificación 

La entidad podrá verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de la 

información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, 

entidades estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha 

verificación.  

Así mismo, la Entidad en relación con la oferta económica efectuará las comparaciones del caso 

mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de los precios o condiciones del 

mercado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. 

 
5.1.1.  Requisitos jurídicos 
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CAPACIDAD JURÍDICA 
Podrán participar en este proceso, todas las compañías de seguros independientemente, en consorcio 

o en unión temporal únicamente con facultad legal para expedir los tipos de seguros requeridos, 

debidamente autorizadas por la superintendencia Financiera y consideradas legalmente capaces de 

conformidad con las disposiciones legales colombianas. Los proponentes deberán cumplir con todas 

y cada una de las condiciones indicadas en los slips técnicos, así mismo deberán presentar la 

infraestructura de atención y servicios que serán evaluados en beneficios de los intereses de la 

Corporación. 

PROPONENTE PERSONA JURÍDICA:  

Deberá encontrarse legalmente constituida, y su objeto social estar acorde con el objeto de la 

presente contratación, lo cual se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 

legal otorgado por la Cámara de Comercio de su domicilio o documento equivalente por la entidad 

competente para extranjeros. 

El Representante Legal de la persona jurídica deberá acreditar que cumple con los requisitos de 

formación y experiencia señalados para las personas naturales, de lo contrario, en virtud de lo previsto 

en el art culo 20 de la Ley 842 de 2003, su propuesta deberá estar avalada por un profesional que 

cumpla con el perfil exigido al proponente persona natural. 

PROPONENTES CONJUNTOS:  

Cada uno de los integrantes deberá acreditar los requisitos exigidos para las jurídicas.  

Si la oferta es presentada en Consorcio, los integrantes del mismo se obligan en forma conjunta y 

solidaria, tanto en el Selección Abreviada, como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar. 

En consecuencia, la CAS podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del contrato, 

a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos juntos. 

Si la oferta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de la misma se obligan en forma 

conjunta y solidaria, tanto en la selección como en la ejecución del contrato que se llegue a celebrar, 

pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido para cada uno. 

Si en el documento de conformación de la Unión Temporal no se determinan los términos y 

extensión de la participación de los integrantes, se le dará el tratamiento establecido para 

Consorcios. 

En atención a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio 

o Unión Temporal deben manifestar en el documento de conformación, en relación con la facturación, 

para efectos del pago, lo siguiente: 

✓ Si la va a efectuar uno de sus integrantes en representación del Consorcio o la Unión Temporal, caso en el 
cual se debe informar el NIT de quien factura. 

✓ Si la va a efectuar en forma separada cada uno de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal, caso 
en el cual se debe informar el NIT respectivo y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

✓ Si la va a realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número, el porcentaje o el valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, así como su 
nombre o razón social y su número de NIT. 

El proponente deberá adjuntar los siguientes documentos de carácter jurídico, cuya presentación 

constituye un factor de verificación de cumplimiento de la propuesta, más no otorgará calificación 

alguna. 

1.1.1. Carta de presentación de la propuesta 
El proponente deberá diligenciar la carta de presentación siguiendo el formato respectivo, la cual 

deberá ser suscrita por el proponente, con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la 

gravedad del juramento que no se encuentra incurso en alguna causal de incompatibilidad y/o 

inhabilidad para presentar la oferta y acepta y conviene expresamente en los procedimientos, 

contenidos y obligaciones recíprocas establecidas en el proceso de selección, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 
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✓ Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre facultado conforme a la ley y los 
estatutos sociales. 

✓ Si es consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, por quien haya sido designado 
representante en el documento de constitución. 

✓ Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder 
respectivo con la manifestación expresa de las facultades otorgadas. 

✓ Cualquier condicionamiento se tendrá por no escrito. 
 

1.1.2. Capacidad, existencia y representación legal  
El proponente PERSONA JURÍDICA, debe anexar a la propuesta, certificado de existencia y 

representación legal vigente, que cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Debe ser expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
b. El objeto social del proponente debe permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en este 

proceso.  
c. La persona jurídica proponente debe demostrar que su duración no será inferior al plazo de ejecución 

del contrato y un (1) año más y/o indefinida. 
d. La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser superior a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso. 
e. Cuando el certificado de existencia y representación legal sea expedido por una entidad diferente a la 

Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la autoridad competente, con una fecha de expedición no superior a noventa (90) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso o el que establezca el organismo regulador. 

f. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, debe anexar a la propuesta, autorización expresa del órgano social competente 
(Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que el representante legal está plenamente 
facultado para presentar la propuesta y para comprometer la entidad hasta por el valor de la propuesta. 
El documento de autorización deberá presentarse debidamente suscrito y expedido con anterioridad 
a la presentación de la propuesta. 

 

Si el proponente es un CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA, 

producto de la integración de personas jurídicas y/o personas naturales, se deberán presentar los 

anteriores documentos para todos y cada uno de sus integrantes. 

1.1.3. Registro Único de Proponentes (RUP). 
El proponente nacional o el proponente extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, y cada uno 

de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar sus ofertas 

con la certificación vigente y en firme de su inscripción en el Registro Único de proponentes de la 

Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

Este certificado debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario.  

Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el 

proponente podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su 

firmeza hasta el último día del plazo señalado en el cronograma para la “presentación de las 

observaciones al informe de verificación o evaluación y plazo para subsanar”. 

Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contendida en el RUP y realizar la 

renovación de su inscripción en la forma y con la periodicidad señaladas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

del Decreto 1082 de 2015.  

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación de su 

inscripción en el RUP a partir del 1º de enero y hasta el quinto día hábil del mes de abril de cada año, 

por tanto, es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha renovación, sin esperar a 

solicitarla hasta el último día establecido en la norma.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la C.A.S. 

verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de 

experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), tomando la información 

inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones.  
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En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al proponente y 

cada uno de sus integrantes, en el caso de consorcios y uniones temporales, que son adicionales a 

los contenidos en el RUP. La documentación para verificar directamente el cumplimiento de tales 

requisitos, será solicitada en los correspondientes numerales del presente pliego de condiciones. 

Adicional a la verificación de los requisitos certificados en el RUP la exigencia del mismo se hace 

para verificar la no existencia de sanciones que lo puedan inhabilitar. 

1.1.4. Existencia y representación de uniones temporales y consorcios. 
Si la propuesta es presentada en forma plural, se debe anexar el documento que acredite su 

conformación y representación, de conformidad con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 

1993, el cual debe: 

✓ Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual no debe ser inferior al plazo de ejecución 
del contrato objeto del presente proceso y un (1) año más, contado a partir del cierre del presente 
proceso de selección, en todo caso con la presentación de la oferta se compromete a que en caso de 
requerirse prorrogar en el contrato mantener vigente la duración o unión temporal. 

✓ Indicar el porcentaje de participación de los integrantes del consorcio, unión temporal o proponente 
plural. 

✓ Designar el Representante del consorcio o unión temporal quien suscribió la propuesta y el contrato de 
resultar adjudicatario. 

✓ Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalar las reglas 
básicas que regulen su relación y responsabilidad 

✓ Presentar una manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada de los miembros 
del consorcio y limitada para las uniones temporales, según la participación de sus miembros en la 
ejecución del contrato, para la imposición de sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta del contrato. Cuando se trate de miembros de consorcio la responsabilidad 
es solidaria e ilimitada y tratándose de los miembros de la unión temporal, la responsabilidad es limitada 
según su grado de participación. 

✓ Presentar manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el consorcio o 
unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

✓ Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 

✓ Cada uno debe cumplir con los requisitos del presente pliego de condiciones ya sean personas naturales 
o jurídicas. 

✓ Suscribir el documento de conformación de la Unión Temporal o Consorcio por cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 

✓ Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del 
pago, en relación con la facturación deben manifestar:  

a. Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus 
integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura.  

b. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio 
o de la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor el contrato.  

c. Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. En este último caso, de 
resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe remitir el NIT 
correspondiente y además deben señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a 
cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.  

1.1.5. Cumplimiento de obligaciones con el sistema de seguridad social y aportes 
parafiscales 

Para que su propuesta sea admisible, en caso de ser empleador con contratos de trabajo sometidos 

a ley colombiana, el Proponente o cada uno de sus integrantes, deberá acreditar que está en situación 

de cumplimiento en relación con el pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y 

parafiscales. salud, riesgos profesionales y pensiones) y aportes parafiscales (Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA), de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el formato dispuesto por la 

entidad.  

Para acreditar el cumplimiento de este requisito: 

a) Las personas jurídicas proponentes o integrantes de una unión temporal o consorcio, en caso de ser 
empleadores con contratos de trabajo sometidos a la ley colombiana, deberán expresar en la carta de 
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presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en situación de 
cumplimiento en este aspecto. 

b) Si es persona natural régimen común, el formato deberá acompañarse mediante una certificación 
expedida por contador público. 

En todo caso,  para  acreditar  el  cumplimiento  de  este  requisito  aportarán certificación expedida 

por su revisor fiscal o por su representante legal (en el evento  en  que  no  tengan  obligación  legal  

de  tener  revisor  fiscal),  en  la  que conste que se encuentran en situación de cumplimiento en 

materia de pago de giros y aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, por concepto de sus 

empleados con contrato laboral sometido a la ley Colombiana a la fecha de cierre del Proceso.  

Nota: Se deberá aportar con la certificación la copia de cédula de ciudadanía, copia de tarjeta 

profesional y certificado vigente de la junta central de contadores 

Si a la fecha de cierre del Proceso el proponente o alguno de los integrantes de uniones temporales 

o consorcios no esté en situación de cumplimiento en relación con este requisito, por concepto del 

personal con el que tenga contratos laborales sometidos a ley colombiana la propuesta será 

inadmisible. 

 

1.1.6. No registrar antecedentes disciplinarios, fiscales y de policía de conformidad a 
los certificados expedidos por las autoridades competentes, del proponente o de 
sus integrantes (tratándose de uniones temporales y consorcios) y sus 
representantes legales. 

 

Ningún proponente, ni sus integrantes (En caso de Consorcios o Uniones Temporales), o sus 

representantes legales podrán registrar antecedentes disciplinarios, Fiscales o judiciales so pena de 

rechazarse la propuesta. 

La entidad verificará en los portales web de la Procuraduría General de la Nación, de la Contraloría 

General de la República y de la Policía Nacional dicha circunstancia. 

1.1.7. Certificado de no sanciones o incumplimientos. 
De acuerdo con el contenido del ANEXO CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES, los proponentes o 

cada uno de los integrantes en caso de proponente plural, deberán diligenciar el formato 

correspondiente el cual debe estar suscrito por la persona natural o por el representante legal de la 

persona jurídica. En caso de poseer multas, el proponente deberá informar y relacionar lo pertinente. 

1.1.8. Compromiso de probidad y pacto de transparencia. 
De acuerdo con el contenido del ANEXO COMPROMISO DE PROBIDAD Y PACTO DE 

TRANSPARENCIA, los proponentes deberán diligenciar el formato correspondiente, el cuales debe 

estar suscritos por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el 

representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. 

1.1.9. Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de defensa 
nacional – Policía Nacional. 

La C.A.S. consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas RNMC si el representante legal de la persona jurídica individual, de 

los representantes legales de los consorcios y/ uniones temporales que van a participar en la 

Convocatoria, han incurrido en alguna infracción de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía 

y Convivencia, , lo anterior con el fin de verificar si el Proponente tiene buena reputación en el Sistema 

de Compra Pública y en sus grupos de interés y sus administradores no han sido involucrados en 

conductas contrarias a la integridad y moralidad. 

1.1.10. Fotocopia del documento de identidad. 
Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. Si se trata de 

consorcio o unión temporal, se debe anexar igual los documentos de cada uno de sus integrantes y 

del representante del mismo. 
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De conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del 1 de agosto de 2010 solo será válida la 

copia de la cédula amarilla de hologramas. 

1.1.11. Garantía de seriedad de la propuesta. 
El proponente debe aportar con su propuesta: 
a. Una garantía de seriedad de la propuesta la cual puede consistir en póliza expedida a favor de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, por una Compañía de Seguros 
autorizada para funcionar en Colombia o en una garantía bancaria, o en otra modalidad de garantía de las 
previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del decreto 1082 de 2015. 
b. Copia del recibo o constancia de pago de la prima, tratándose de póliza expedida por una Compañía de 
Seguros o certificación expedida por la Aseguradora en donde aseveran que la póliza de seriedad no 
expirará por falta de pago. 
La garantía de seriedad bajo la modalidad de póliza se debe tomar así: 
i) Asegurado / Beneficiario: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS NIT 
804000292-0 
ii) Cuantía: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la ley 2069 de 2020, reglamentado por el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, la cuantía de la 
póliza de seriedad de la oferta, como criterio habilitante diferencial establecido por la entidad, se exigirá de 
conformidad con la clasificación empresarial del proponente como se relaciona en el siguiente cuadro:  
 

AMPARO 

VALOR ASEGURADO 

REQUISITO DIFERENCIAL – 
PROPONENTE 
EMPRENDIMIENTOS DE 
MUJERES (Art. 2.2.1.2.4.2.14.  y 
2.2.1.2.4.2.15.   D. 1082 de 2015 
adicionado D. 1860 de 2021) 

REQUISITO DIFERENCIAL 
– PROPONENTE MiPymes 
(Art. 2.2.1.2.4.2.18. D. 1082 
de 2015 adicionado D. 1860 
de 2021) 

REQUISITO DEMÁS 
PROPONENTES 

SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

10% del valor del Presupuesto 
Oficial 

10% del valor del 
Presupuesto Oficial 

15% del valor del 
Presupuesto Oficial 

 
iii) Vigencia: Desde la fecha de presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los 
riesgos propios de la actividad contractual. En todo caso, dicha vigencia no podrá ser inferior a tres (3) 
meses calendario. 
iv)  Tomador / Afianzado:  Nombre  o  razón  social  del  proponente  tomador  o afianzado, así: 
Si el proponente es una persona jurídica, la garantía se deberá tomar con el nombre o razón social que 
figura en el certificado o documento que acredite la existencia y representación legal y no sólo con su sigla, 
a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad se podrá denominar de esa manera. 
 
Si se tratare de una unión temporal o consorcio, la garantía se deberá tomar a nombre de dicha unión 
temporal o consorcio, (precisando quiénes son sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno 
de ellos). 
 
En caso de prórroga de la fecha de cierre del presente Proceso de selección, del plazo de evaluación de 
propuestas, o de los plazos para asignar o perfeccionar los Contratos, la garantía se deberá constituir o 
prorrogar de forma que su vigencia cubra el lapso exigido.  
 
Las primas que se causen por este motivo serán a cargo de los proponentes, quienes no tendrán derecho 
a exigir de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS reembolso o pago alguno por este 
concepto.  
 
Cuando la garantía no sea expedida de acuerdo con los requerimientos aquí establecidos, el proponente 
deberá remitir las modificaciones del caso dentro del plazo que al efecto le señale la Corporación Autónoma 
Regional de Santander - CAS. 
 
Se considerará inadmisible o inelegible la propuesta en el evento en que el proponente se niegue a prorrogar 
la garantía de seriedad de la misma, en el caso de que la Corporación Autónoma Regional de Santander - 
CAS decida ampliar el plazo del Proceso de selección, el plazo de evaluación de propuestas o los plazos 
para la asignación o el perfeccionamiento del contrato respectivo. 
 
La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS hará efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta, cuando se presenten las causales definidas en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del decreto 1082 de 
2015.  
 
En la propuesta debe obrar la garantía de seriedad. La no presentación de la misma en forma simultánea 
con la oferta, hará que ésta última sea rechazada. 
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1.1.12. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 

incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 

80 de 1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables. Cada proponente o sus 

miembros (en caso de proponente plural) deberán diligenciar el formato ANEXO - CERTIFICADO DE 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

1.1.13. Compromiso Anticorrupción:  
La Oferta debe estar acompañada del Anexo – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, suscrito por el 

Proponente, el cual se entiende prestado bajo la gravedad del juramento y contando que no se 

encuentra inmerso en ninguna de esas causales previstas en la ley. 

1.1.14. Ofrecimiento económico. 
El ofrecimiento económico propuesto deberá guardar una equitativa relación mutua tanto con la 

propuesta como con las condiciones y datos económicos generales de proyección referidos en el 

estudio previo, es decir, que deben ser consistentes con todos los documentos de la misma 

especialmente con el presupuesto. La inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a que la propuesta 

se considere inadmisible.   

El proponente deberá considerar que en su propuesta económica están comprendidos todos los 

costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, entre otros: gastos salariales y 

prestacionales, aportes a seguridad social y parafiscales, costos de dotación, garantías, seguros, 

insumos, servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones, gastos administrativos, imprevistos, 

utilidades, etc.  

El proponente deberá diligenciar y suscribir el ANEXO OFERTA ECONOMICA 

El valor de la propuesta no debe superar el valor total del presupuesto, ni el individual por grupo. 

1.1.15. Diligenciamiento de formatos y documentos soporte de la información 
consignada en la propuesta.  

En la propuesta debe obrar toda la información requerida para verificar el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes o para asignar puntaje.  

Para facilitar lo anterior, el Proponente debe diligenciar TODOS los formatos y/o anexos que 

aparecen en los Pliegos de Condiciones e incluirlos en la propuesta.  

Adicionalmente, el Proponente deberá incluir en su propuesta la documentación soporte de la 

información consignada en la misma y en los formatos pertinentes, requerida para acreditar y 

verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes o para la asignación de puntaje, de acuerdo 

con lo establecido al respecto en este documento.  

Toda la información suministrada por el Proponente en los formatos, o en las aclaraciones que 

presente al respecto, se entiende consignada bajo la gravedad del juramento. 

1.1.16. Registro Único Tributario – RUT 
El proponente deberá adjuntar junto con su propuesta el Registro Único Tributario emitido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
Para Uniones Temporales y Consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar el mencionado 
registro y en caso de adjudicación deberán solicitar y aportar el RUT dentro del día (01) día hábil 
siguiente a la adjudicación previa a la firma del contrato a nombre de la persona conjunta. 
 
Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, o cuando no 
pueda realizarse la evaluación por falta de documentación o falta de idoneidad en los documentos, 
será considerada como NO HABILITADO, por lo tanto, no continúa en el proceso de selección. 
 
El RUT deberá estar generado dentro de los últimos treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
de   tener fecha de generación 2024, así como, ajustado en los términos que la DIAN haya requerido 
y que en la materia se hayan expedido. 
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1.1.17. Declaración De No Estar Incluido En Listas Nacionales E Internacionales De 
Lavados De Activos 

El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que no se 

encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. La declaración 

incluirá al representante legal y en el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá 

presentar este documento. 

1.1.18. Certificado de no sanciones o incumplimientos. 

De acuerdo con el contenido del ANEXO CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES, los proponentes o 

cada uno de los integrantes en caso de proponente plural, deberán diligenciar el formato 

correspondiente el cual debe estar suscrito por la persona natural o por el representante legal de la 

persona jurídica. En caso de poseer multas, el proponente deberá informar y relacionar lo pertinente. 

1.1.19. Formato SIIF 
El proponente debe diligenciar la información contenida en el formato SIIF y anexar el certificado de 

vigencia de la cuenta bancaria que exista a nombre del proponente. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión temporal, solo uno de los integrantes debe 

diligenciar el formato y anexar la certificación bancaria. A las personas jurídicas y naturales 

extranjeras sin sucursal en Colombia no se les exige acreditar cuenta bancaria en el país. ANEXO – 

FORMATO SIIF. 

1.1.20. Manifestaciones de Interés  
Los posibles proponentes interesados en participar en el proceso de selección abreviada de menor 

cuantía manifestarán su interés dentro del término establecido en el cronograma, con el fin de que la 

Corporación conforme una lista de posibles proponentes.  

La manifestación de interés se hará a través de presentación del escrito radicado en la plataforma del 

SECOP II, dentro del plazo estipulado en el cronograma, el cual debe ser suscrito por el proponente, 

representante legal de la persona jurídica o representante del consorcio o unión temporal y contener, 

además de la expresión clara del interés en participar, el señalamiento de formas de contacto y 

comunicación eficaces a través de los cuales la entidad podrá informar directamente a cada interesado 

sobre la fecha y hora de la audiencia pública de sorteo, en caso que la misma tenga lugar. Si el posible 

oferente es persona jurídica debe adjuntar certificado de existencia y representación legal con el fin 

de constatar la existencia de la persona jurídica, la representación legal y facultades del representante 

legal. Para que los consorcios o uniones temporales puedan participar en el proceso de selección 

deben hacer manifestación de interés como tales, adjuntando el acta de constitución y los certificados 

de existencia y representación de las personas jurídicas integrantes o asociándose entre las personas 

jurídicas y/o naturales que presentaron manifestación de interés.  

En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de la Selección 

Abreviada, de conformidad al previsto en el cronograma, los interesados deben manifestar su 

intención de participar, a través de la plataforma del SECOP II – Manifestación de Interés, con el fin 

de conformar una lista de posibles oferentes. La inscripción debe realizarse a partir de las cero (00:00) 

horas de la fecha de inicio de la inscripción y hasta las veintitrés y cincuenta y nueve (23:59) horas 

del día de finalización de la inscripción.  

Ningún proponente podrá inscribirse en forma simultánea como persona natural, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal o como miembro de un consorcio o miembro de una unión temporal. De 

existir y comprobar la doble inscripción, éstas serán anuladas. Los proponentes que manifiesten su 

interés en participar deben presentar propuesta de acuerdo con la inscripción realizada, es decir, como 

persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal. La CAS no aceptará propuestas 

presentadas a título diferente del registrado en la inscripción. Así mismo, los integrantes inscritos como 

miembro de consorcios o uniones temporales no podrán presentar propuestas de forma 

independiente, es decir, exclusivamente como persona natural o persona jurídica, ya que no serán 

tenidas en cuenta.  

Esta manifestación de interés será requisito habilitante para la presentación de la oferta. Si la CAS 

recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo para seleccionar máximo diez 
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(10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La fecha del sorteo se fijará en 

el cronograma del proceso. Dicho sorteo se realizará mediante balotas.  

Toda vez que la plataforma de SECOP II automáticamente asigna un número a cada uno de los 

proveedores que manifestaron interés en el sistema, para el sorteo se tomará dicho número como el 

correspondiente para identificar a cada persona natural o jurídica, o figura asociativa. Acto seguido, 

se introducirán en la balotera la totalidad de las balotas identificadas con los correspondientes 

números de los proveedores interesados y se procederá a extraer aleatoriamente una a una hasta 

completar diez (10). Los interesados que hayan sido seleccionados serán quienes podrán presentar 

oferta. El plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha 

en la cual se informe a los interesados el resultado del sorteo.  

Si no se presenta ninguna manifestación de interés, la CAS declarará desierta la Selección Abreviada 

de Menor Cuantía. 

4.1.21 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

Ningún proponente, ni sus integrantes (En caso de Consorcios o Uniones Temporales), o sus 

representantes legales podrán estar registrado como deudor alimentario moroso de ser así solo podía 

contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta 

inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 

la persona jurídica que aspira a contratar con el Estad, según ley 2097 de 2021, por lo anterior deberá 

aportar certificado REDAM 

 

5.1.2 Requisitos habilitantes técnicos 

La experiencia habilitante del proponente se verificará de conformidad con lo previsto con el artículo 

2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo el principio de pluralidad de oferentes se exige 

la siguiente: 

Para efectos de la valoración de la experiencia se exige como condición habilitante del proponente: 

Número de contratos a acreditar: Un (1) contrato en el cual su objeto se encuentre directamente 

relacionado con la suscripción de seguros que correspondan de acuerdo con el ramo/póliza de los 

seguros descritos en el presente documento así: 

ramo/póliza 

• Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales 

• Póliza de Manejo Global para Entidades Oficiales 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

• Póliza de Todo Riesgo Maquinaria Y RCE 

• Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

 

Los ramos o pólizas pueden estar todas o algunas comprendidas en un solo contrato o individualmente 

en contratos separados. (Solo un contrato se requiere por especialidad)  

Valor: El valor del contrato debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto 

oficial expresado en SMMLV para cada una.  

Fecha de celebración y terminación: Deben haber sido celebrados y terminados y/o liquidados en 

cualquier momento antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección, celebrados con 

entidades públicas o privadas en los cual(es) acredite la experiencia solicitada en el presente numeral. 

Codificación RUP: La experiencia certificada para cada uno de los contratos deberá estar relacionada 

y codificada dentro del RUP, y estar clasificados al menos uno de los siguientes códigos: 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 
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Nota 1. En caso que la experiencia se haya obtenido en consorcios, uniones temporales o asociación 

plural, su valor en SMMLV será multiplicado por el porcentaje de participación del proponente o del 

miembro del proponente en dicha asociación; si en los documentos aportados no se especifica el 

porcentaje de participación del consorciado que presenta experiencia a través de esos documentos, 

deberá presentar el respectivo documento consorcial del contrato, si no cumple con estos requisitos, 

no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. 

Nota 2. Para determinar el valor total de los contratos celebrados que se aporten para acreditar la 

experiencia será aquel que tuvieron a la fecha del acta de terminación del mismo, incluyendo las 

adiciones en tiempo o valor, y para la conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) se dividirá el valor total ejecutado del contrato en pesos dividido entre el valor del salario 

mínimo legal vigente a la fecha de terminación según lo dispuesto en el parágrafo anterior. 

En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor esté 

dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión 

la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de suscripción del contrato. Para 

efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se utilizará el valor del salario mínimo 

mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia 

que más adelante se trascribe. 

Nota 3. Se verificará la experiencia como requisito habilitante, a partir de la información que suministre 

el proponente acorde con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y sus respectivas 

certificaciones. 

Nota 4. El proponente deberá indicar en su oferta y en todo caso en el anexo correspondiente, el 

número consecutivo en el RUP de los contratos ejecutados que deberán ser tenidos en cuenta para 

efectos de la verificación de la experiencia aquí exigida. 

No se aceptarán para certificar experiencia, los contratos en ejecución o los ejecutados por 

administración delegada. 

Se deberá aportar copia del (los) contrato (s) solicitado (s) para acreditar la experiencia específica con 

su (s) respectiva (s) acta (s) de liquidación y/o certificación.  

Para el efecto se deberá diligenciar el ANEXO – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE y atender las 

reglas generales para la acreditación de los requisitos de presentación de propuestas y la asignación 

de puntaje del numeral 1.16 del presente pliego de condiciones. 

 

84131500 
Servicios financieros y 

de seguros 

Servicios de 

seguros y 

pensiones 

Servicios de seguros para 

estructuras y propiedades y 

posesiones. 

84131600 
Servicios financieros y 

de seguros 

Servicios de 

seguros y 

pensiones 

Seguros de vida, salud y 

accidentes 

5.1.3 Requisitos habilitantes financieros 

 

Los requisitos financieros habilitantes deberán ser cumplidos por todos los oferentes. El objeto de la 

verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera exigida en el 

Pliego de Condiciones, a través del Registro único de Proponentes. 

1. CAPACIDAD FINANCIERA 
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Los requisitos financieros habilitantes deberán ser cumplidos por todos los oferentes. El objeto de la 
verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad financiera exigida en el 
Pliego de Condiciones, a través del Registro único de Proponentes. 
 
La capacidad financiera se evaluará con base en la información financiera contenida en el certificado 
de inscripción, calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 
estar actualizado y con la información financiera. PARA DARLE APLICACIÓN AL DECRETO 579 DE 
2021, EL PROPONENTE DEBERÁ INDICAR EN UN ANEXO DE LIBRE ESCOGENCIA, EL AÑO (DE 
LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS ALLÍ REPORTADOS), CON EL CUAL SE DEBE EVALUAR LA 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL, LOS AÑOS DEBEN ESTAR INSCRITOS EN EL 
RUP, EN CASO DE NO INDICAR SE EVALUARÁ LA INFORMACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA 
DEL MEJOR AÑO REPORTADO. La C.A.S., si lo considera necesario, se reserva la facultad de 
solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados 
requeridos. 
El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el 
Contrato, la cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente 
numeral.  
La C.A.S., si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con el fin 
de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos. 
 
El oferente debe acreditar los siguientes indicadores financieros, que verifican la capacidad financiera 
mínima requerida para un contrato como el que se pretende contratar. De conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 los indicadores financieros son los siguientes:  
 

INDICADORES EXIGIDOS 

INDICADOR FORMULA MARGEN 

Índice de Liquidez 
Activo corriente dividido por 
el pasivo corriente 

Mayor o igual a 1,11 

Índice de endeudamiento 
Pasivo total dividido por el 
activo total 

Menor o igual a 0,85 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad operacional dividido 
por gastos de intereses 

Mayor o igual a 0,99 

 
 
NOTA 1: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Pasivos Corrientes 
(de corto plazo), y que el resultado del indicador índice de Liquidez resulte indeterminado, se considera 
que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 
 
NOTA 2: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Pasivos Totales, y 
que el resultado del indicador índice de Endeudamiento resulte indeterminado, se considera que 
cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 
 
NOTA 3: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Gastos por Intereses 
Financieros, y que el resultado del indicador de Cobertura de Intereses resulte indeterminado, se 
considera que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos 
habilitantes. 
 
NOTA 4: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico presenten pérdida operacional, 
se considera que no cumplen con el requisito y no se habilitarán dentro del proceso de verificación de 
requisitos habilitantes. 
 

PROPONENTES PLURALES 
 

La verificación de los indicadores de la Capacidad Financiera y Organizacional de las uniones 

temporales y/o consorcios, será de acuerdo con el porcentaje de la participación en la respectiva 

sociedad, el total de estos indicadores no podrá ser inferior a la mínima requerida.  
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Para la ponderación de los componentes de indicadores, tratándose de oferentes plurales (unión 

temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), cada uno de los integrantes del oferente aporta 

al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación y acorde con la 

siguiente fórmula: 

 

 

2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 
 

Los Oferentes deben demostrar que cuentan con la capacidad organizacional adecuada para ejecutar 

el Contrato, la cual se medirá de conformidad con los siguientes indicadores que miden el rendimiento 

de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado: 

INDICADOR FORMULA MARGEN 

Rentabilidad del 
patrimonio 

Utilidad operacional 
sobre patrimonio 

Mayor o igual a 0,09 

Rentabilidad del 
activo 

Utilidad operacional 
sobre activo 

Mayor o igual a 0,01 

 

PROPONENTES PLURALES 
La verificación de los indicadores de la Capacidad Financiera y Organizacional de las uniones 

temporales y/o consorcios, será de acuerdo con el porcentaje de la participación en la respectiva 

sociedad, el total de estos indicadores no podrá ser inferior a la mínima requerida.  

Para la ponderación de los componentes de indicadores diferentes al Capital de Trabajo, tratándose 

de oferentes plurales (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), cada uno de los 

integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su 

participación y acorde con la siguiente fórmula: 

 

 

PROPONENTES EXTRANJEROS 
 

La entidad realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los proponentes, 

con fundamento en la información financiera contenida en el Registro Único de Proponentes expedido 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Para tal efecto, la información 

financiera deberá estar actualizada en el RUP mínimo a 31 de diciembre del año 2021 y en firme. Para 

el caso de los proponentes extranjeros persona jurídica con sucursal y persona natural con domicilio 

en Colombia, la verificación de la capacidad financiera se realizará con base en la información 

financiera contenida en el RUP, de acuerdo a la fecha de corte establecida en los países de origen o 

en sus estatutos sociales. Así mismo, la inscripción en el RUP deberá estar vigente y la información 

financiera en firme. 

En caso de no cumplir con la Capacidad financiera y/u organizacional, la propuesta se considerará 

NO CUMPLE. 
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6. Criterios de selección 

La CAS evaluará únicamente las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 

habilitantes solicitados por la entidad, asignando el siguiente puntaje: 

REQUISITOS HABILITANTES  VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA  CUMPLE / NO CUMPLE 

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

 
CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

 
CUMPLE / NO CUMPLE 

FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

PROPUESTA ECONÓMICA 10 

FACTOR CALIDAD  

MAYOR VIGENCIA 

OFRECIDA 
4 

CONDICIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
75,75 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES (Puntaje adicional 

- 1% del total de los puntos) 
0,25 

TOTAL  100 

 

NOTA - REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: Conforme lo 

establecido en el artículo 58 Ley 2195 de 2022 “Las entidades estatales sometidas al Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, 

exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, 

deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) 

del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 

más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 

presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 

derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales 

si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. PARÁGRAFO PRIMERO. La 

reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 

multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 

1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. PARÁGRAFO SEGUNDO. La 

reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el 

artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. (…)” (Subrayado fuera de texto). Para la aplicación de la excepción 

establecida en el parágrafo primero el proponente deberá allegar el correspondiente auto admisorio 

de la demanda el cual deberá tener fecha de expedición anterior al cierre del proceso, dentro de los 

documentos de la propuesta o como subsanación si se omite su aporte en la misma, de la aplicación 

del criterio se correrá traslado en la evaluación preliminar. 

 

1. PROPUESTA ECONÓMICA. (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

La evaluación y calificación de las ofertas económicas, se realizará mediante la siguiente metodología, 

asignando como calificación máxima de 10 puntos, aplicando las fórmulas que se exponen en el 

presente documento. 
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Los proponentes deberán presentar como parte de su oferta, una Propuesta Económica en el “ANEXO 

PROPUESTA ECONOMICA” que dispuso la CAS. Adicionalmente, en la plataforma SECOP II deberá 

diligenciar la sección “Propuesta Económica”, donde debe indicar el valor total de su oferta con todos 

los costos directos e indirectos, impuestos, tasas y contribuciones de ley y cualquier otra erogación 

necesaria para la correcta suscripción y ejecución del objeto de la presente contratación y por ningún 

motivo se considerarán costos adicionales. Es deber del proponente verificar que la coincidencia de 

valores so pena de tomarse exclusivamente la presentada debidamente en el SECOP II. 

Sólo serán tomadas en cuenta las propuestas HABILITADAS y No rechazadas.  

En caso de no presentar la propuesta económica en el apartado dispuesto en SECOP 2, la propuesta 

será rechazada  

SI SE ENCUENTRAN ERRORES DE OPERACIÓN ARITMÉTICA EN EL ANEXO DE OFERTA 

ECONÓMICA SE TOMARÁ PARA TODO EFECTO EN CUENTA EL VALOR CORRECTO.  

Se verificará que el valor total de la propuesta no sobrepase el valor del presupuesto oficial. En caso 

de que el valor total de la propuesta sobrepase el presupuesto oficial, la propuesta será rechazada. 

Así mismo, se procederá al rechazo si alguno de las pólizas o ramos supera el valor presupuestado 

por la entidad. 

La propuesta que omita el precio de alguno de las pólizas o sobrepase el presupuesto oficial asignado 

a cualquiera de ellas será rechazada. 

Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica  

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 

su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija del cierre 

del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente 

a la fecha efectiva de cierre del proceso 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango 

(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 
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En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 

y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en 

la oferta económica. 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 

a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas 

hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor 

central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

I.   Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 

a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 

utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.    Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
B. Media Geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


  

 

 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la 

media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

C. Media Aritmética Baja 

 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 

de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Menor Valor 

 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 

menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
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• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de Oferta, 

como se observa en la fórmula de ponderación. 

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 

obtenido como puntaje. 

Nota 1: En el caso de resultar dos propuestas habilitadas, el puntaje de la propuesta económica 

será asignado de acuerdo con el criterio de Menor Valor de la Oferta Económica. 

Nota 2: En caso de presentarse una sola propuesta o quedar una sola habilitada no se aplicará 

ninguna fórmula.  

RECOMENDACIONES El ofrecimiento económico debe presentarse de acuerdo con las siguientes 

reglas:  

1. Moneda: el ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos.  

2. El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios y el valor total de la propuesta bien sea 

por exceso o por defecto; en caso contrario, la C.A.S efectuará dicho ajuste. De tal modo que la 

Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un 

error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 

realizada.  

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 

siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará 

por defecto al número entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 

el presente numeral.  

1. El proponente debe diligenciar el ANEXO OFERTA ECONOMICA, el cual es parte integral de la 

propuesta y del contrato que llegare a celebrarse.  

2. La Propuesta Económica será elaborada por el proponente, de acuerdo con los ítems relacionados 

en el ANEXO OFERTA ECONOMICA, y deberá adjuntar las aclaraciones que considere pertinentes 

para justificar el costo de su propuesta.  

3. Durante la vigencia del contrato, el proponente deberá mantener los precios relacionados en el 

ANEXO OFERTA ECONOMICA|.  

4. Para determinar el valor de la propuesta, el oferente incluirá la totalidad de los costos a los que 

haya lugar y en los que deba incurrir para la ejecución del contrato, señalando el valor total de la 

propuesta por ítem, e incluyendo el valor del IVA, el valor de los descuentos y su porcentaje en caso 

de existir.  

5. Para efectos de la evaluación total económica se tendrá en cuenta el valor total contenido en la 

oferta. El IVA o impuestos que correspondan, se entenderán que están incorporados dentro del valor 

total.  

6. En caso de existir discrepancias entre lo expresado en letras y números prevalecerá lo expresado 

en letras.  

7. Al formular la propuesta económica, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los 

impuestos, tasas y contribuciones establecidos. 
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Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar 

los precios unitarios o totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que 

se deriven de dichos errores u omisiones. 

2. FACTOR CALIDAD (79,75 PUNTOS)  
 

a. Mayor vigencia ofrecida (Máximo 4 puntos) 

 
Con el objeto de optimizar el presupuesto previsto para la contratación, la propuesta que ofrezca una 
mayor vigencia técnica (sin condición alguna) tendrá la máxima calificación de cuatro (4) puntos. La 
segunda oferta en su orden obtendrá dos (2) puntos y las demás ofertas una calificación de cero 
puntos. 
 
Se precisa que en el caso de que dos (2) o más propuestas presenten la misma vigencia, pero con 
diferente costo (Valor total incluida prima e I.V.A. y demás gastos), primará la oferta de menor costo. 
Solo serán objeto de evaluación las ofertas que presenten una mayor vigencia técnica al mínimo 
establecido de 365 días. 
 

b.  Condiciones técnicas complementarias (Máximo 75,75 puntos) 

 

COBERTURA PUNTAJE 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES Mayor 
cobertura por el ítem “Bienes bajo cuidado, 
tenencia, control o custodia y los tomados en 
arriendo superando el mínimo exigido de $ 
50.000.000. 

Se calificará con 5 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

SERVIDORES PÚBLICOS  
Mayor cobertura Global “límite por evento y 
agregado vigencia, superando el mínimo exigido de 
$850.000.000. 

Se calificará con 2 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
Mayor cobertura en el límite asegurado 
evento/vigencia, superando el mínimo exigido de 
$1.000.000.000 

Se calificará con 7 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 5 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

RESPONSABILIDAD CIVIL COBERTURA 
ADICIONAL PATRONAL Mayor cobertura en el 
sublímite asegurado evento/vigencia, superando 
$100.000.000 de valor asegurado. 

Se calificará con 5 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura adicional, 1 punto al 
segundo y 0 puntos a las demás. 

MANEJO GLOBAL Mayor cobertura en el límite 
asegurado evento/vigencia, superando el mínimo 
exigido de $450.000.000. 

Se calificará con 2 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE 
MAQUINARIA Mayor cobertura en el límite 
asegurado evento/vigencia, superando el mínimo 
exigido cobertura de Responsabilidad civil 
extracontractual de $150.000.000. 

Se calificará con 5 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE 
MAQUINARIA Mayor cobertura adicional en el 
Sublímite asegurado, RC PATRONAL mínimo 
$105.000.000. 

Se calificará con 5 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás. 

AMPARO TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y/O 
TODO RIESGO MONTAJE Mayor cobertura 
superando el mínimo exigido $50.000.000. 

Se calificará con 3 puntos a la 
compañía que ofrezca la mayor 
cobertura, 1 punto al segundo y 0 
puntos a las demás 

DEDUCIBLES EN SALARIOS MÍNIMOS APLICA 
PARA TODAS LAS COBERTURAS 

Básico y coberturas adicionales 
Todo Riesgo Daños Materiales: 
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CONTRATADAS EN TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES (DAÑO MATERIAL, TERREMOTO, 
AMIT, SUSTRACCIÓN) 

Se calificará con 16 puntos a la 
compañía que ofrezca menores 
deducibles en porcentaje y 
salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, 5 punto a la 
segunda y 0 puntos a las demás 
(el puntaje será distribuido 
proporcionalmente en todas las 
coberturas) 

DEDUCIBLES EN SALARIOS MÍNIMOS 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  (PLO, PATRONAL, 
CONTRATISTAS, BIENES BAJO CUIDADDO 
TENENCIA, DAÑOS INMUEBLE ARRENDADO) 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual: Se calificará con 
20,75 puntos a la compañía que 
ofrezca menores deducibles en 
porcentaje y salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, 10 
punto a la segunda y 0 puntos a 
las demás 

DEDUCIBLES EN SALARIOS MÍNIMOS MANEJO 
GLOBAL ENTIDADES ESTATALES 

Manejo global para entidades 
estatales Se calificará con 5 
puntos a la compañía que ofrezca 
menores deducibles en salarios 
mínimos y mensuales legales 
vigentes, 1 punto a la segunda y 0 
puntos a las demás 

 

A efectos de lo anterior, los ofertantes deben respetar los topes (mínimos o máximos) establecidos en 

el anexo SLIP TÉCNICO, cualquier ítem en oferta que exceda los limites allí establecidos significará 

la no aceptación de las condiciones técnicas de obligatorio cumplimiento establecidas por la CAS. 

En caso de empate en algún ítem prevalecerá la oferta que tenga el menor precio. 

5. Apoyo a la Industria Nacional. (Máximo 10 puntos).  

Para la calificación de este aspecto se asignará el puntaje máximo y se tendrá en cuenta lo establecido 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, que contempla:  

“Artículo 2.2.1.2.4.2.1.: Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe establecer en 

los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las 

propuestas, los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados 

nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. Este incentivo no es aplicable en los 

procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes”.  

Los Proponentes pueden obtener el puntaje de apoyo a la industria nacional, por servicio origen 

nacional, trato nacional o por incorporación de servicios colombianos. En ningún caso otorgará 

simultáneamente el puntaje por Servicio Nacional y de incorporación de servicios colombianos en un 

Segmento. De acuerdo con lo anterior, los puntajes para estimular la industria nacional son: 

 

CONDICIÓN PUNTAJE 

1. SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL O CON TRATO NACIONAL 10 puntos 

2. INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 5 puntos 

1. SERVICIO ORIGEN NACIONAL O CON TRATO NACIONAL 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015, adicionado 

por el art. 1, Decreto Nacional 680 de 2021. sobre “puntaje para la promoción de la industria nacional 
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en los Procesos de Contratación de servicios.”, se asignará 10 puntos a la Oferta de servicios 

nacionales o servicios extranjeros con trato nacional.  

Para otorgar el puntaje de servicios origen nacional, el Proponente debe presentar el certificado de 

existencia y representación legal, cédula de ciudadanía o visa de residencia, indicando en la casilla 

correspondiente el origen de los (bienes o servicios) nacionales. 

Para obtener el puntaje por “con trato nacional”, se reconocerá, a: 

- Servicios de otros estados con los cuales exista un acuerdo comercial aplicable al proceso 
de contratación, (tabla de acuerdos comerciales) 

- Servicios frente a los cuales exista trato nacional por reciprocidad. Para tal efecto el 
proponente deberá mencionar e identificar esta situación la cual será verificada en la página 
web de Colombia Compra Eficiente 

- A los servicios de la Comunidad Andina de naciones. (Tabla Acuerdo Comerciales) 

2. INCORPORACIÓN DE SERVICIOS COLOMBIANOS  

Si el Proponente no es origen nacional ni con trato nacional, según el punto anterior, se asignará 5 

puntos a los Proponentes extranjeros que incorporen por lo menos el 90% de personal colombiano en 

la prestación del servicio. En caso de recibir este puntaje, el Proponente debe garantizar que no 

disminuirá dicho porcentaje durante la ejecución del Contrato.  

Por lo anterior, este puntaje solo se otorgará a las personas extrajeras sin trato nacional ni 

reciprocidad, para lo cual deberá presentar un formato que detalle y contemple lo anterior indicando 

en la casilla correspondiente la incorporación correspondiente. En el evento que un proponente de 

origen nacional o con trato nacional diligencie este formato se entenderá no presentado.  

NOTA 1. Las personas de origen nacional o con trato nacional no deberán diligenciar formato toda 

vez que no les aplica este puntaje por incorporación del componente nacional.  

NOTA 2: Se entiende servicio de origen nacional, o con trato nacional, si todas las personas que hacen 

parte de una unión temporal o consorcio tienen origen nacional o cuentan con trato nacional. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 

extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, 

según sea su condición de nacional o extranjero. 

No se asignará puntaje a quien no indique en la casilla correspondiente el origen de los bienes y 

servicios a ofertar y a los “SERVICIOS EXTRANJEROS” que no tengan tratamiento de nacionales, y 

respecto de los que no se incorpora componente colombiano de servicios profesionales, técnicos u 

operativos, o incorporación de bienes de origen nacional. 

 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 

La Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 

conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 

será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 

para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de evaluación.  
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Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 

superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

7. ASPECTOS GENERALES APLICABLES AL CONTRATO  

7.1 Plazo de ejecución del contrato 

El plazo para la ejecución del proceso Sin exceder al 31 de diciembre 2024, contados a partir de la 

suscripción del contrato, los cuales se entiende son diferentes a la vigencia de las pólizas las cuales 

podrán ser por doce (12) MESES. 

7.2 Lugar de ejecución 

El lugar de ejecución y domicilio contractual es San Gil – Santander, Sede Administrativa de la 

Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS. 

7.3 Supervisión 

La supervisión del contrato será ejercida por la Subdirección Administrativa y Financiera o por 

quién designe la CAS. 

Obligaciones del Supervisor  

1. Ejercer las facultades y cumplir con los deberes establecidos en la Ley 1474 de 2011. 
2. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato, en la oferta presentada y en los 

documentos que de él forman parte. 
3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás normas 
concordantes. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Manual de Contratación e interventoría, o el que 
derogue o complemente. 

5. Verificar el cumplimiento del objeto contractual, en especial las condiciones técnicas exigidas y 
las adicionales ofrecidas por el proponente. 

6. Emitir informes de supervisión que dé cuenta de la ejecución de la entrega de los contratos de 
seguros con el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, con las 
recomendaciones al Ordenador del Gasto a que haya lugar.  

En general todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. 

7.4 Forma de pago 

La CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, cancelará el valor 

correspondiente contra entrega de cada una de las pólizas, liquidadas según los precios unitarios 

ofertados, previo cumplimiento de la radicación de la factura junto con los documentos necesarios 

para el diligenciamiento de la respectiva orden de pago, los requisitos legales administrativos y 

disponibilidad del PAC, además se debe anexar la certificación de recibo a satisfacción y visto bueno 

del supervisor. 

El Contratista deberá presentar para el trámite de sus actas, además de los documentos 

relacionados la factura de venta, en original y copia, la cual debe cumplir, como mínimo, los requisitos 

de las normas fiscales y tributarias establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha 

de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato, 

el concepto del bien o servicio que se está cobrando. En caso de no estar obligado a facturar, deberá 

presentar el documento que legalmente se asimile a la factura.  

Los pagos serán efectuados dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la debida radicación 

de la factura. Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha 

en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los 

documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de 
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responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación 

de ninguna naturaleza previa presentación de los informes mensuales y la correspondiente factura. 

Los pagos incluirán todos los costos directos e indirectos y el IVA, en que incurra el contratista para 

la ejecución del objeto y obligaciones contractuales conforme con la oferta presentada por él.  

Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC de la C.A.S., de tal manera que ésta 

no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos, y por lo 

tanto, EL CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna 

para su no realización, demora en el pago.  

La C.A.S. hará las retenciones a que haya lugar sobre el pago, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes, el contratista asumirá los impuestos de ley aplicables al contrato. 

Los pagos serán efectuados por la Subdirección Administrativa y Financiera en la cuenta bancaria 

designada por EL CONTRATISTA tal como consta en documento presentado por el mismo, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin.  

Nota: EL CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta que en el evento que el valor total 

a pagar por cada factura tenga centavos, estos deberán ser ajustados o aproximados al peso, ya 

sea por exceso cuando la suma sea igual o mayor a 0,50 centavos o por defecto cuando la suma 

sea menor a 0.50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el contrato. 

Para efectuar el pago de las facturas radicadas en la entidad contratante junto con sus anexos, 

deben ser debidamente cargadas en la plataforma del SECOP II, en caso de no ser así, la entidad 

no responderá por las posibles demoras en el trámite.  

El evento que el oferente este obligado a llevar factura electrónica, se deberá tramitar y presentar a 

la entidad la factura electrónica validada previamente por la DIAN. 

La C.A.S. sólo adquiere obligaciones con el adjudicatario en el presente proceso de selección y bajo 

ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 

8. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO  

De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 y 

el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para 

identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, la C.A.S. procedió a 

tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación, evaluándolos teniendo en cuenta 

su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente señalando los controles correspondientes. 

El Análisis de Riesgos se encuentra en el Anexo “MATRIZ DE RIESGOS”. 

8.  ANÁLISIS  Y  EXIGENCIA DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 

De conformidad con lo previsto por el artículo 7º de la ley 1150 de 2007, no se exigirá la constitución 

de garantía alguna. 

(…) Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, 

en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere 

esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo 

a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 

reglamento. 

9. APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Para el presente proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a lo 

dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 

compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

9. ANÁLISIS DEL SECTOR 
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, la C.A.S. 

realizó análisis de las condiciones del sector necesario para conocer el sector relativo al objeto del 

Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y 

de análisis de riesgo, se surtió. (VER ANEXO ANALISIS DEL SECTOR) 

 

Fecha de elaboración: 15 de marzo de 2024 

NOTA DE APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS: el presente estudio previo, hace parte 

integral del proceso de contratación en el SECOP II, y se encuentra convalidado  por la 

dependencia gestora en cuanto a la parte técnica, de acuerdo con lo contenido en el 

requerimiento técnico anexo. 

 

 

 
 

GLORIA MILENA DURAN VILLAR 

Secretaria General – CAS 

 

Proyectó parte jurídica: Laura Viviana Jiménez Rueda. Abogada contratista  
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